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REF: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL: DETE:GUSTAVO A. ELEJALDE GONZÁLEZ -
DEDA: ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ RAD: 2020-555

luding Pérez <ludingperezn@hotmail.com>
Vie 11/08/2023 9:35
Para:Juzgado 01 Familia Circuito - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (12 MB)
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL.pdf; PRUEBAS LIQUIDACIÓN SOCIEDAD.pdf; RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL
DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.pdf; CONSTANCIAS DE ENVÍO DE DEMANDA ANEXOS
RECURSO.pdf; IMG-20230627-WA0002 (2).jpg;

Buenos días,

Señor: 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA- CUNDINAMARCA 
E.            S.           D. 
 
 
RE: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL: 
DEMANDANTE:GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZÁLEZ C.C. 79.556.023 
DEMANDADA: ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ C.C. 39.666.830 
 
PROCESO DE ORIGEN: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO
DEELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ Y GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZÁLEZ. 
 
RADICACIÓN: 2020-555 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el auto del 08 de agosto del presente año, presento en PDF,  lo
ordenado en el numeral 2 de dicho auto y el recurso de reposición dentro del término legal contra el
mismo.

Atentamente,

LUDING PÉREZ NAME
TP. 57767
CC. 37828441
Mail. ludingperezn@hotmail.com
Cel. 300 572 5253

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO
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LUDING PÉREZ NAME      

Abogada especializada en Derecho de Familia 
Pontificia Universidad Javeriana 

Calle152 # 72-85 Torre 2 Of: 304 Cel: 3005725253 
Email: ludingperezn@hotmail.com 

 

 
Señor: 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA- CUNDINAMARCA 
E.            S.           D. 
 
 
RE: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL: 
DEMANDANTE:GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZÁLEZ C.C. 79.556.023 
DEMANDADA: ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ C.C. 39.666.830 
 
PROCESO DE ORIGEN: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO DE ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ Y GUSTAVO ADOLFO 
ELEJALDE GONZÁLEZ. 
 
RADICACIÓN: 2020-555 
 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 
  
 
LUDING DEL CARMEN PÉREZ NAME, en mi calidad de apoderada judicial de la 
parte actora dentro del proceso de la referencia, en atención a lo resuelto por su 
Despacho en auto del 08 de agosto del presente año mediante el cual se inadmitió 
la demanda de la referencia, presento dentro del término legal RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN, para que se revoque y en su 
lugar se admita la presente demanda, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones en atención al proceso que nos ocupa: 
 
1º. Como se señaló en la relación de ACTIVOS, el único inmueble que se adquirió 
durante la sociedad conyugal, es el correspondiente al Folio de Matrícula 
Inmobiliaria número 50 S- 40156602 y Cédula Catastral No. 01-01-1159-0017-000, 
por compra que hicieron los esposos a la señora GLORIA LUCÍA MUÑOZ PRIETO 
identificada con la C.C. 35.522.720 e Hipotecado al Fondo Nacional del Ahorro 
NIT.899.999.284-4 y que decidieron afectarlo a Vivienda Familiar.  
 
 
2o. El crédito hipotecario con el Fondo Nacional del Ahorro NIT 899.999.284-4, 
aunque lo suscribió solamente la señora ELIODORA VIDAL GUTIERREZ, por 
encontrarse casada con sociedad conyugal vigente, se estipuló en la Sección 
Tercera de la Escritura No. 8400 del 29 de diciembre de 2009, que el inmueble 

60

mailto:ludingperezn@hotmail.com


quedaba afectado a Vivienda Familiar de conformidad con lo establecido en la Ley 
258 de 1996.  
 
Se hace necesario aclarar que la figura de la "afectación a vivienda familiar", permite 
a una persona proteger la vivienda familiar en la que se vive, en favor de su 
cónyuge o compañero, de manera que ésta no pueda ser embargada, hipotecada, 
donada, o vendida, sin el consentimiento y la firma de ambos compañeros o 
esposos, salvo en los casos contemplados en la ley. 
 
Por lo anterior, igualmente como se observa a continuación (página 23 de dicha 
escritura), se aclaró que el cónyuge de la señora ELIODORA VIDAL GUTIERREZ, 
es el demandante señor GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZÁLEZ 
identificado con la C.C. 79.556.023, quien firmó así mismo como compareciente y 
en señal de aprobación como se aprecia en la página 27 de la misma escritura. 
 
3º. Con el fin de presentar el documento que se nos está exigiendo aportar y que 
constituye una de las causales de inadmisión de la demanda, es decir la certificación 
del crédito hipotecario expedida por el Fondo Nacional del Ahorro, acudimos a dicho 
establecimiento, el cual se ha negado a expedirlo sin una orden judicial o que la 
señora ELIODORA VIDAL GUTIERREZ lo solicite personalmente, lo que no va a 
hacer. 
 
Con fundamento en lo anterior, se presentó en la relación de pasivos, la suma que 
verbalmente nos suministraron en el Fondo Nacional del Ahorro, para que, en el 
traslado de la demanda, la parte pasiva argumentara si efectivamente era esta la 
suma adeudada y allegara la certificación que se nos exige.  
 
Por lo anterior, solicito comedidamente al Despacho y con el fin de que no se hagan 
nugatorios los derechos de mi mandante a través de este proceso de liquidación de 
la sociedad conyugal, expedir el oficio dirigido al Fondo Nacional del Ahorro, para 
que certifique directamente al Despacho, con destino a este proceso, la certificación 
del estado de la cuenta del crédito hipotecario que figura a nombre de la señora 
ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ C.C. 39.666.830, para lo cual dicha entidad, tiene 
en garantía hipotecaria, el único bien  de la sociedad conyugal que quedó disuelta 
con la sentencia de cesación de efectos civiles del matrimonio católico.  
    
4º. Ahora bien, en cuanto a la exigencia señalada en el numeral 2º.del auto 
inadmisorio de la demanda, envío tanto la demanda con todos sus anexos, como 
de este recurso a los correos señalados por la parte pasiva en la demanda de 
divorcio:   
     

haidher_98@hotmail.com 

jerrsonelejalde@gmail.com ,  

wilmerelejalde_89@hotmail.com   
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PETICIÓN: 
 

• Revocar el auto del 08 de agosto de 2023, para en su lugar admitir la presente 
demanda. 

 

• Ordenar al Fondo Nacional del Ahorro, expedir con destino a ese proceso, la 
certificación del estado de la cuenta del crédito hipotecario que figura a 
nombre de la señora ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ C.C. 39.666.830 

 
 

Atentamente, 
 

 

 
 
 
LUDING PÉREZ NAME 
C.C. 37.828.441 
T.P. 57.767  

Correo: Ludingperezn@hotmail.com 
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11/8/23, 9:09 Correo: luding Pérez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATZiZmYAZC04YmQyLWVjMDYtMDACLTAwCgBGAAADhwNzpjxq9kW7KgQlHh1H%2BQcA7… 1/1

RE: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL: DEMANDANTE:GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE
GONZÁLEZ C.C. 79.556.023 DEMANDADA: ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ C.C. 39.666.830

luding Pérez
Jue 10/08/2023 7:48 PM

Para:haidher_98@hotmail.com <haidher_98@hotmail.com>;jerrsonelejalde@gmail.com
<jerrsonelejalde@gmail.com>;wilmerelejalde_89@hotmail.com <wilmerelejalde_89@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (12 MB)
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL.pdf; PRUEBAS LIQUIDACIÓN SOCIEDAD.pdf; RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL
DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.pdf; IMG-20230627-WA0002 (2) (1).jpg;

Señora :
ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ.

Para su conocimiento y de conformidad con lo señalado en el art. 6o. de la Ley 2213, envío la
demanda  de la referencia con todos sus anexos y el recurso de reposición contra el auto
admisorio.  
 

 
Atentamente,

LUDING PÉREZ NAME
TP. 57767
CC. 37828441
Mail. ludingperezn@hotmail.com
Cel. 300 572 5253
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LUDING PÉREZ NAME      

Abogada especializada en Derecho de Familia 
Pontificia Universidad Javeriana 

Calle152 # 72-85 Torre 2 Of: 304 Cel: 3005725253 

Email: ludingperezn@hotmail.com 

 
 

Señor: 
JUEZ DE FAMILIA DE SOACHA- CUNDINAMARCA 
E.            S.           D. 
 
 
RE: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL: 
DEMANDANTE:GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZÁLEZ C.C. 79.556.023 
DEMANDADA: ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ C.C. 39.666.830 
 
PROCESO DE ORIGEN: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATÓLICO DE ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ Y GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE 
GONZÁLEZ. 
 
RADICACIÓN: 2020-555 
  
LUDING DEL CARMEN PÉREZ NAME, mayor de edad, residente en Bogotá, abogada en 
ejercicio con T.P. 57.767 del C.S.J. e identificada con la C.C. 37.828.441,  en uso del poder 
conferido por el señor GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZÁLEZ mayor de edad 
identificado con la C.C. 79.556.023, con domicilio en Bogotá, presento ante su Despacho 
demanda de LIQUIDACIÓN  DE SOCIEDAD CONYUGAL dentro del PROCESO DE 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO  de la referencia, con 
fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

  
1º. Los señores ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ C.C. 39.666.830 Y GUSTAVO ADOLFO 
ELEJALDE GONZÁLEZ C.C. 79.556.023, contrajeron matrimonio religioso el día 11 de 
marzo de 1993 y registrado en la Notaría Primera de Soacha Cundinamarca, bajo el folio 
No. 7610741. 
 
2º. Mediante sentencia proferida por su Despacho el 11 de febrero de 2022 su Despacho 
resolvió: 

 

“PRIMERO: DECRÉTASE EL DIVORCIO DE MATRIMONIO CATOLICO, que une a los 

señores ELIODORA VIDALGUTIERREZ, mayor, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 39.666.830 y GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZALEZ, mayor, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.556.023, según los argumentos probatorios, jurídicos y fácticos 

que sustentan la presente decisión.  

  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se DECLARA DISUELTA Y EN ESTADO 

DE LIQUIDACIÓN LA SOCIEDAD CONYUGAL, conformada por doña ELIODORA 

VIDALGUTIERREZ y el señor GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZALEZ. La 

liquidación se hará por vía notarial o judicial a conveniencia de las partes.” 

 

3º. La sentencia de divorcio proferida por su Despacho, fue confirmada por el H. Tribunal 

Soacha Cundinamarca Superior de Cundinamarca el dieciséis (16) de enero de dos mil 

veintitrés (2023.  

 

4º. Su Despacho mediante auto del 16 de enero de 2023, dispuso obedecer y cumplir La 

decisión del Superior que confirmó la sentencia de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CATOLICO entre los señores ELIODORA VIDALGUTIERREZ, mayor, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 39.666.830 y GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZALEZ, 

mayor, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.556.023, proferida   por este Despacho 

Judicial, el día 11 de febrero de2022.  Y una vez que fuera ejecutoriada, se ordenó en 

archivo de las diligencias. 
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5º. La señora ELIODORA VIDAL GUTIERREZ a través de apoderado, recurrió la decisión 

del Despacho de archivar las diligencias, argumentando que el H. Tribunal Superior de 

Soacha, había modificado la sentencia. 

 

6º. Mediane auto del veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023), su Despacho 

NEGÓ  “por improcedente la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

toda vez que, la sentencia de fecha 22 de noviembre de 2022, proferida por el H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Civil – Familia, no ordena a este 

Despacho Judicial la modificación de la sentencia calendada el 11 de febrero de 2022, por 

lo tanto, deberá estarse a lo resuelto por la referida corporación.” Y ordenó la expedición 

de los oficios para las diferentes notarías de registro civil de nacimiento de los cónyuges y 

de registro civil de matrimonio. 

 

7º. La sentencia de Divorcio está debidamente registrada tanto en el registro de matrimonio, 

como en el registro de nacimiento de las partes.  

 

8º. Los excónyuges no han liquidado la sociedad conyugal conformada por el matrimonio y 

disuelta y en estado de liquidación.  

 

9º. La demandada no ha accedido a la liquidación amistosa de la sociedad conyugal, por lo 

cual se hace necesaria la liquidación a través de su Despacho. 

 

10º. Mi poderdante, señor GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZALEZ, trabaja en 

construcción y por su experiencia, edificó el único bien inmueble que se adquirió dentro de 

la sociedad conyugal y que constituye el activo de la misma, inmueble que ha sido 

usufructuado únicamente por la señora ELIODORA VIDAL GUTIERREZ demandada en 

este proceso y por los hijos del matrimonio, todos mayores de edad. 

  

11º. El inmueble consta de dos plantas con entradas independientes para la primera y 

segunda planta. Tiene dos apartamentos en el segundo piso, que como se manifestó en el 

numeral que antecede, está siendo habitado y usufructuado por la señora ELIODORA y sus 

hijos, todos mayores de edad, los que según lo manifestado en los interrogatorios por los 

mismos dentro del proceso de divorcio, no cancelan un canon de arrendamiento, sino que 

“son los que asumen los gastos de sostenimiento de la madre y de los inmuebles”. 

 

Ahora bien, como se comprueba con la declaración extrajuicio que se adjunta a esta 

demanda, uno de estos apartamentos estuvo arrendado desde el 2019 hasta el 2021, por 

la suma inicial de Doscientos cincuenta mil pesos ($250.000) m/cte y terminó con un canon 

de trecientos cincuenta mil pesos ($350.000) mc/te 

 

13º. El inmueble está hipotecado al Fondo Nacional del Ahorro NIT 899.999.284-4 por el 

crédito que la señora ELIODORA VIDAL GUTIERREZ adquirió durante la sociedad 

conyugal para la compra del mismo, por lo cual, el inmueble está afectado a Vivienda 

Familiar y en la actualidad tiene un saldo por cancelar de aproximadamente $16.000.000, 

cuota que deberá cancelarse con lo que debería estar produciendo el inmueble con los 

arriendos de los apartamentos que están ocupando los hijos y la demandada, ya que el 

demandante no habita en el inmueble y ni le permiten la entrada.  

 

14º. Con el fin de llegar a un acuerdo sobre la liquidación de la sociedad conyugal y teniendo 

en cuenta que en el inmueble está totalmente independiente la primera de la segunda planta 

y están completamente separadas las entradas como se observa en las fotos que se allegan 

igualmente con esta demanda, mi poderdante señor GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE 

GONZALEZ, desde ya, solicita que en la diligencia de partición y adjudicación, se le 

adjudique el segundo piso del inmueble. 

 

15º. El inmueble se encuentra afectado a vivienda familiar, por lo cual, se deberá levantar 

esta afectación una vez sea adjudicado en la audiencia de partición y adjudicación. 
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RELACIÓN DE ACTIVOS: 

 
PARTIDA ÚNICA: Consiste en un lote junto con la construcción él levantada, Lote 
de terreno marcado con el Número uno (1), que hace parte del Lote San Pedro, 
situado en la Calle Octava Sur (8 Sur) número Nueve F Diecisiete (9F 17) de la 
nomenclatura urbana del municipio de Soacha, departamento de Cundinamarca, 
con un área total del terreno de noventa metros cuadrados (90 M2), ubicado dentro. 
Los linderos del inmueble tomados del título de adquisición a que se refiere la 
cláusula anterior son los siguientes: POR EL NORTE: en extensión de seis metros 
(6.00 Mts) con vía pública. POR EL SUR: En extensión de seis metros (6.00 Mts) 
con terrenos de propiedad de José Rodríguez. POR EL ORIENTE: En extensión de 
quince metros (15 M.ts) con terrenos de propiedad de Abelardo Muñoz. POR EL 
OCCIDENTE:  En extensión de quince metros (15 Mts.) con terrenos de Jaime 
Rivero García y encierra. 
 
A este inmueble le corresponde el Folio de Matrícula Inmobiliaria número 50 S- 
40156602 y Cédula Catastral No. 01-01-1159-0017-000. 
 
Este inmueble fue adquirido durante la vigencia de la sociedad conyugal por compra 
a la señora GLORIA LUCÍA MUÑOZ PRIETO identificada con la C.C. 35.522.720 e 
Hipotecado al Fondo Nacional del Ahorro NIT.899.999.284-4.El inmueble se 
encuentra afectado a Vivienda Familiar.  
 
Este inmueble está avaluado en la suma de CIENTO DIECINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS ($119.287.000) M/CTE.          
 
VALOR DE ESTA PARTIDA…………………………………………$119.287.000.oo 

 
RELACIÓN DE PASIVOS 

 
El pasivo de la sociedad lo compone el crédito hipotecario adquirido con el Fondo 
Nacional del Ahorro NIT.899.999.284-4, que a la fecha de esta demanda, tiene un 
saldo de DIECISÉIS MILLONES DE PESOS ($16.000.000) M/CTE. 
 

TOTAL ACTIVO BRUTO:……….……………………………… $119.287.000.oo 

PASIVO:…………………………………………………….. $  16.000.000.oo 

 

ACTIVO LÍQUIDO:……………………………………………….$103.287.000.oo 

 

GANANCIALES: Para pagarle los gananciales a cada una de las partes, les corresponde el 

50% del activo líquido. 

 

ELIODORA VIDAL GUTIÉRREZ C.C. 39.666.830:……………………………$51.643.500 

GUSTAVO ADOLFO ELEJALDE GONZÁLEZ C.C. 79.556.023:……………$ 51.643.500. 
 

 TOTAL ACTIVO LÍQUIDO………………………………………….………..$103.287.000.oo 

 

COMPETENCIA 

Por la naturaleza del asunto y el domicilio del demandado es Usted competente señor Juez 

para conocer de este proceso, el cual deberá surtirse por los trámites del Proceso Verbal 

de Doble Instancia previsto en el Título I Capítulo II art. 388 y S.S. del C.G.P.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Considérense como normas aplicables las siguientes: Artículo 42 de la C.N.; artículo 154 

del Código Civil (Modificado por la Ley 25 de 1992); artículo 25 de la Ley 1a. de 1976; del 

Código Civil y siguientes, artículos 427 (Modificado por el artículo 1, numeral 231 del 

Decreto 2282 de 1989), Ley 25 de 1992 (Reglamentada por el Decreto Nacional 782 de 

1995), art. 523 del C.G.P. 

PRUEBAS: 

 Allego en PDF, los siguientes documentos: 

1. Sentencia del 11 de febrero de 2022. 
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2. Auto del 16 de enero de 2023 de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

3. Auto del 21 de marzo de 2023 que niega por improcedente la petición de la 

demandante.  

4. Registro civil de matrimonio Indicativo Serial No.7610741 con el registro de la 

sentencia de cesación de efectos civiles. 

5. Registro civil de nacimiento de Gustavo Adolfo Elejalde González con la nota de 

divorcio en el Libro de Varios Tomo 203 Fl 142. 

6. Registro civil de nacimiento de Eliodora Vidal Gutiérrez con la nota de divorcio en el 

Libro de Varios Tomo 181 Folio 246. 

7. Certificado de Libertad del inmueble Con M.I. 051-61186.  

8. Escritura No.8400 del 29 de diciembre de 2.009. 

9. Declaración extrajuicio de la señora Jeenifer Paola Elejalde Vidal, arrendataria de 

uno de los dos apartamentos que tiene el inmueble. 

10. Planos de las dos (2) plantas del inmueble y que fue construido por el demandante.  

11. Cédula de Ciudadanía de Gustavo Adolfo Elejalde González 

12. Cédula de Ciudadanía de Eliodora Vidal Gutiérrez 

13. Fotos de las entradas al inmueble. 

14. Certificado de Registro Nacional de abogados. 

15. Poder conferido por el señor Gustavo Adolfo Elejalde González. 

 

NOTIFICACIONES 

La demandada, señora Eliodora Vidal Gutiérrez la recibirá en la calle 8 Sur # 9F-1993, o en 

el correo electrónico de sus hijos que corresponde al que suministró en la demanda de 

divorcio: haidher_98@hotmail.com 

jerrsonelejalde@gmail.com ,  

wilmerelejalde_89@hotmail.com 

 

El demandante puede notificarse en la calle 8 Sur # 9F-1993 o en su correo electrónico: 

E-mail : gustavoelejalde1971@gmail.com 

 

La suscrita apoderada en la calle 152 No. 72-85 Torre2- Oficina 304 de Bogotá o en mi 

correo electrónico: 

ludingperezn@hotmail.com 

CEL: 3005725253. 

 

Atentamente, 

 
 
 
LUDING PÉREZ NAME 
C.C. 37.828.441 
T.P. 57.767  

Correo: Ludingperezn@hotmail.com 
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